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Autcrización para ia impcrtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1: materiales tóxiccs c peligrcscs
Ccn fundamenta en ies articuics 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Eguilibric Ecciógicc yr la Prcteccióifèii Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción II. HU. 31, 32 3-' I
33 dei Regiamentc en Materia de Registrós, Fiutcriaacicnes de Impcriación yr Expcrtación 'f Certificadcs de Expcrtación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales 1; Sustancias y
Materiales Tóxiccs c Peiigrcscs; Ze fracción I. K. XII 1: XIV' del Hegiamentc tntericr de 'a Secretaria de Media Ambiente 1.* Recurscs Naturaies: el ƒicuerdó que Estabiece Fa
Clasificación 1,; Ccdificación de Mercancias cuya Impcrtación yr eitpcrtación este sujeta a Regulación per parte de las Dependencias que integran la Cemisión Intersecretariai
para ei Central del Precese 1.* use de Plaguicidas. Fertilizantes gi Sustancias Tóxicas ff el acuerde que estabiece te clasiiicscieri 1.: eediiicacien de mercancias cuya Impcrtacióri .
5-' eiip-crtación esta sujeta a reguiación pór parte de la Secretaria de Iuiedic Ambiente 3+' Recurscs Naturales 3,' demas dispcsicicnes aplicables. se expide ia presente aulcrización ¦
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CDN DICIÚNANTES DE LA AUTORIZACIÓN
A. -"'

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos *ID v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción 'v'ii v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

III, En caso de ocurrir un derrame. infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de__Protección al Ambiente {PRC.lFEPA] v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

Iv. Esta Autorixación se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuvo caso únicamente sera para el Cruce Fen'oviario,'-en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2U1B emitido
por la Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a peirnitir el cnuce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo IV “Comercio lvlundiai", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones v las operaciones del Puerto el Rio Bravo. __ _ _
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nformativo: -
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CDFEPRIS número 1S33{ll}121AU44ll
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C.c.e.p. Ing. Sergio Sanchee lvlartinex, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. _
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos v Fronteras. - kacosta@profepa.gob.rnx
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental. .I
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